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240470324000088    RICARDO GALLARDO SILVA 10/07/2024

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA DE CONSTRUCCIÓN DEL DENOMINADO PUENTE 

CIRCUITO POTOSÍ HOY (BOULEVARD ANTONIO ROCHA CORDERO Y CALLE 

CORONEL ROMERO) EN LA COLONIA TIERRA BLANCA, DE LA CAPITAL DEL 

ESTADO, SAN LUIS POTOSÍ

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 07/08/2024

En virtud de que la Plataforma Nacional de Transparencia y su sistema SISAI 2.0 limitan 

este espacio a sólo 4000 caracteres, se adjunta al presente archivo en formato .pdf con la 

respuesta a su solicitud de información

No aplica PNT No aplica 8

240470324000090    29/07/2024

Estimada autoridad estatal o municipal                                                                                               

Presente

Ensamble Urbano es una empresa dedicada al estudio de las políticas de transporte y 

movilidad urbana sustentable en el país. En ese sentido, nos encontramos realizando 

el análisis de dichas políticas en los últimos 10 años a nivel estatal y municipal, por 

lo que le solicito su amable colaboración para contar con la siguiente información:

1. Rendir un informe por objeto de gasto del Capítulo 6000 (Inversión Pública) y sus 

respectivos conceptos 6100 Obra pública en bienes de dominio público, 6200 Obra 

pública en bienes propios y 6300

Proyectos productivos y acciones de fomento, de las acciones ejecutadas en los años 

2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, describiendo el estado del

presupuesto de cierre de cada ejercicio con todos los momentos contables, 

incluyendo también el desglose de la información por fuente de financiamiento y 

clasificación geográfica (estado y municipio).

Se anexa archivo con el formato para integrar la información solicitada.

La información proporcionada será util izada con fines estadísticos y para el estudio 

de la política nacional de la movilidad y transporte público que será publicado en 

sus momento, respetando la correspondiente referencia de la información 

proporcionada. Para cualquier duda, favor de comunicarse al Cel.

3123205860 o al correo blanca.ballesteros@ensambleurbano.mx.

Sin otro particular, de antemano, agradezco su amable colaboración y tiemp

Contestada Se requiere al solicitante. 05/08/2024

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia y el Sistema SISAI 2.0, la cual fue registrada con número de folio 

240470324000090, de conformidad con lo establecido por el artículo 54 fracciones II y IV, 

así como por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública vigente para el Estado de San Luis Potosí, es necesario requerirle especifique si la 

información a la que se refiere en su solicitud de información es relativa únicamente a los 

temas de transporte y movilidad urbana o bien, a obra pública en general, siendo 

necesario precise mayores datos que permita en su caso localizar la documentación

a la cual pretende acceder.

Lo anterior a efecto de poder encontrarnos en las condiciones suficientes que permitan 

garantizar el derecho de acceso a la información y dar una correcta atención a su 

solicitud.

Sin más por el momento quedamos en espera de su aclaración.

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaria de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas

No aplica PNT No aplica 8

240470324000091    J. Pablo Moreno Guzmán 29/07/2024

Requiero información acerca de la obra de construcción de la Vía Alterna a la

Carretera 57, que llegará hasta el Eje 122. Requiero copia digital del documento de

la licitación que se realizó para adjudicar los trabajos de la obra , donde se exponga

las propuestas y empresas que participaron por la licitación de la obra Vía Alterna a

la Carretera 57.

De igual forma solicito nombre de la empresa (s) a la que se le adjudicaron los

trabajos de la obra Vía

Alterna a la Carretera 57, así mismo forma de adjudicación , y en que consisten los 

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 13/08/2024

En virtud de que la Plataforma Nacional de Transparencia y su Sistema SISAI 2.0 limitan 

este espacio a sólo 4000 caracteres se adjunta archivo en formato .pdf con la respuesta a 

su solicitud.

No aplica PNT No aplica 8

240470324000092    J. Pablo Moreno Guzmán 29/07/2024

Solicito información acerca de la obra de ampliación del bulevar Río Santiago, 

desde Circuito Potosí oriente hasta la comunidad Palma de la Cruz. Requiero copia 

del documento de licitación de la obra. De igual forma solicito empresa (s) o persona 

física a la que se le adjudicó la obra. Monto de total de la obra y en qué consiste la 

obras a realizarse. Con el fin de que esta secretaría se abstenga de desconocer la 

obra adjunto el siguiente link que la propia Seduvop proporciona anunciando el 

arranque de obra. https://www.24-horas.mx/2024/03/25/arranca-gobernador-gallardo-

ampliacion-del-rio-santiago-a-favorde-la-movilidad-de-slp/

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 13/08/2024

En virtud de que la Plataforma Nacional de Transparencia y su Sistema SISAI 2.0 limitan 

este espacio a sólo 4000 caracteres se adjunta archivo en formato .pdf con la respuesta a 

su solicitud.

No aplica PNT No aplica 8

240470324000093    J. Pablo Moreno Guzmán 29/07/2024

Requiero información del número de obras adjudicadas a la empresa CODIPROY SA 

DE CV desde el 26 de septiembre del 2021 hasta enero del 2024. Requiero , obra 

adjudicada , monto y forma de adjudicación. Requiero se me haga llegar por este 

medio debido a que anteriormente señalaron que la información se encontraba en e 

portal de transparencia lo cual es falso.

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 13/08/2024

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia y el Sistema SISAI 2.0, la cual fue registrada con número

de folio 240470324000093, de conformidad con lo establecido por el artículo 54 

fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

vigente para el Estado de San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo por 

esta Unidad de Transparencia, fue recibido el memorándum DGI/273/2024,

mediante el cual la Dirección General de Infraestructura informó lo siguiente:

“[…]Respecto a lo solicitado, la información se encuentra disponible para ser consultada 

de forma digital en la Plataforma Estatal de Transparencia, dentro del formato del artículo 

84,

fracción XXXIV, correspondiente a los  años 2021, 2022, 2023 y 2024 por lo que,  a 

continuación, se le proporcionan

los pasos para ingresar a dicha información:

1.- Ingresar a la página: http://www.cegaipslp.org.mx/

2.- Dar click en PETS Plataforma Estatal de Transparencia (2015-2024).

3.- Del lado derecho en el recuadro que diga: Verificar aquí las obligaciones publicadas 

por año de registro, y dar click en el año que desee buscar la información

(2021, 2022, 2023 y 2024).

4.- A continuación, en la página aparecerá un recuadro con la leyenda: búsqueda por 

No aplica PNT No aplica 8

240470324000094    J. Pablo Moreno Guzmán 29/07/2024

Solcito información de las obras de rehabilitación de la Fenapo iniciadas y

ejecutadas en el año 2022 Solicito en que consistieron las obras de las

remodelaciones para la FENAPO, costo total y desglosado de las obras , forma de

adjudicación de las obras , empresas o constructoras encargadas de la

rehabilitaciones

Contestada Otros 13/08/2024

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia y el Sistema SISAI 2.0, la cual fue registrada con número

de folio 240470324000094, de conformidad con lo establecido por el artículo 54 

fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

vigente para el Estado de San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo por 

esta Unidad de Transparencia, fue recibido el memorándum DGI/274/2024,

mediante el cual la Dirección General de Infraestructura informó lo siguiente:  "(...) Una 

vez analizada la solicitud en mención, a continuación, respecto a la informacón de las 

obras de rehabilitacion de la Feria Nacional Potosina (FENAPO), se informa lo siguiente:                         

• Lo correspondiente a la Entrada/Fachada principal, se rediseño el acceso principal, 

mejorando los accesos al inmueble (accesos más francos).

• Remodelación del Teatro del pueblo, el cual será util izado por juegos mécanicos 

adecuando el espacio existente, se eliminan las gradas y se amplía esta zona. El tapanco 

y estructura de cubierta se reubicará a la zona sur que ocupaban los juegos mecánicos, 

adecuando las instalaciones existentes para generar espacios de camerinos, así como se 

construirá zonas de  sanitarios para el servicio del público y servicio preferencial.

• Construcción de Velarías en patio principal de acceso.

• Rehabilitación de alumbrado.                                                                                                                               

Lo anterior de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, en los que se establece que

la información deberá presentarse en la modalidad en la que se encuentre, y que dicha 

obligación no implica su procesamiento, ni adecuación al interés del solicitante.

“ARTICULO 59. Los sujetos obligados deben proporcionar la información solicitada en la 

modalidad en que se encuentre. Cuando la información requerida se

encuentre en dos ó más tipos de formatos, el solicitante elegirá entre los formatos, para la 

entrega correspondiente”

De igual manera se facil itó el acceso a la información en todo momento, sin que ello 

No aplica PNT No aplica 8

240470324000095    J. Pablo Moreno Guzmán 29/07/2024

Solicito información acerca de las obras de rehabilitación del mercado República. 

Solicito en qué consistieron los trabajos de rehabilitación del mercado República, 

costo total de las obras , forma de adjudicación y empresa o constructora encargada 

de las obras.

Contestada Otros 13/08/2024

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia y el Sistema SISAI 2.0, la cual fue registrada con número

de folio 240470324000095, de conformidad con lo establecido por el artículo 54 

fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

vigente para el Estado de San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo por 

esta Unidad de Transparencia, fue recibido el memorándum DGI/275/2024,

mediante el cual la Dirección General de Infraestructura informó lo siguiente:

“[…]Una vez analizada la solicitud en mención, respecto a la información acerca de las 

obras, se informa lo siguiente:

• Lo correspondiente a la Entrada/Fachada principal, se rediseño el acceso principal, 

mejorando los accesos al inmueble (accesos más francos).

• Remodelación de sanitarios, oficinas, áreas de bodegas y mantenimientos.

• Rehabilitación de estacionamiento.

• Impermeabilización y Pintura

No aplica PNT No aplica 8

240470324000097    J. Pablo Moreno Guzmán 29/07/2024

Requiero información de obras adjudicadas a empresas foráneas desde el inicio de 

la gestión de Ricardo Gallardo Cardona , hasta el mes de junio del 2024. Requiero 

obra adjudicada, monto , forma de adjudicación , empresa o contratista al que se le 

adjudicó la obra , estado o país de origen de la empresa.

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 13/08/2024

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia y el Sistema SISAI 2.0, la cual fue registrada con número

de folio 240470324000097, de conformidad con lo establecido por el artículo 54 

fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

vigente para el Estado de San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo por 

esta Unidad de Transparencia, fue recibido el memorándum DGI/276/2024,

mediante el cual la Dirección General de Infraestructura informó lo siguiente:

“[…]Respecto a lo solicitado, la información se encuentra disponible para ser consultada 

de forma digital en la Plataforma Estatal de Transparencia, dentro del formato del artículo 

84,

fracción XXXIV, correspondiente a los  años 2021, 2022, 2023 y 2024 por lo que,  a 

continuación, se le proporcionan

los pasos para ingresar a dicha información:

1.- Ingresar a la página: http://www.cegaipslp.org.mx/

2.- Dar click en PETS Plataforma Estatal de Transparencia (2015-2024).

3.- Del lado derecho en el recuadro que diga: Verificar aquí las obligaciones publicadas 

por año de registro, y dar click en el año que desee buscar la información

(2021, 2022, 2023 y 2024).

4.- A continuación, en la página aparecerá un recuadro con la leyenda: búsqueda por 

sujeto obligado, dar click en: búsqueda por sujeto obligado.

5.- Aparecerán los siguientes pasos a seguir:

1) Seleccionar el sujeto obligado: Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras 

Públicas.

2) Dar click en presentar reporte.

6.- A continuación, dar click en el mes de su elección.

7.- Al dar click se desplazará hacia abajo el l istado de las fracciones que conforman el 

artículo 84 de la Ley de la materia.

No aplica PNT No aplica 8

240470324000098    05/08/2024

Informe pormenorizado sobre el proceso de aprobación del Fraccionamiento "Ciudad Maderas San Luis Potosí", ubicado 

en Autorización de fraccionamiento emitida por el Gobierno del Estado y Municipio, así como funcionario público que 

suscribió dicho documento. Autorizaciones y procesos administrativos vinculados a la notificación del desarrollo, así 

como listado de áreas administrativas vinculadas a dicho proceso y responsables de cada unidad. Licencia o permiso de 

construcción, nombre y cargo el funcionario público que suscribió dicho documento. Acciones vinculadas a garantizar el 

cumplimiento de la normatividad estatal referente a verificar que los fraccionamientos, desarrollos en régimen de 

propiedad en condominio, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y modificaciones de terrenos, cumplan con lo dispuesto 

en Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí, programas, reglamentos, normas 

de desarrollo urbano, protección civil y ambientales aplicables Programa municipal de desarrollo urbano o instrumento de 

planeación territorial tomado como base para aprobación del desarrollo. En caso de no haberse emitido algún tipo de 

licencia o permiso, se solicita informe detallado con soporte documental donde se señalen las acciones realizadas por 

parte del gobierno municipal y estatal contra la ocupación irregular del territorio, así como, procesos jurídicos 

interpuestos por posibles afectaciones del área natural protegida "El Gogorron". Toda la documentación con la que se 

cuente en ambos ordenes de gobierno vinculada a Ciudad Maderas.

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
09/08/2024

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia con número de folio 240470324000098 y en uso de las facultades que 

le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda 

y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí; con fundamento en los 

artículos 54 fracciones II, III y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí y el artículo 36 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su 

solicitud no es competencia de esta dependencia, por lo que, a la fecha de su solicitud, 

esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas no cuenta con 

información relativa a la misma.

Ahora bien, quien en su caso pudiera tener información al respecto es el ayuntamiento de 

San Luis Potosí

Por tal motivo se sugiere presentar su solicitud ante dicha institución, siendo sus datos de 

contacto los siguientes:

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

H. Ayuntamiento de San Luis Potosí

Unidad Administrativa Municipal

Av. Dr. Salvador Nava 1580, El Santuario;

Revolución.

Código Postal 78380 San Luis Potosí, S.L.P.

Tel.: (01) (444) 834- 5400

http://sanluis.gob.mx/

No aplica PNT No aplica 8

240470324000099    09/08/2024

A quien corresponda: Solicito la siguiente información correspondiente a la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y 

Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí: 1. Clasificador por Objeto del Gasto: Desglose detallado de 

los capítulos, conceptos, partidas genéricas y partidas específicas utilizados en el presupuesto. 2. Asignaciones 

Presupuestales: Montos asignados a cada categoría del clasificador, incluyendo: - 1000 Servicios Personales - 2000 

Materiales y Suministros - 3000 Servicios Generales - 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas - 

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles - 6000 Inversión Pública - 7000 Inversiones Financieras y Otras 

Provisiones - 8000 Participaciones y Aportaciones - 9000 Deuda Pública - 10000 Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores (ADEFAS) 3. Comparativo Presupuestal: Información comparativa entre el presupuesto asignado en los 

ejercicios fiscales 2024 y 2023. 4. Presupuesto Total Aprobado al Poder Ejecutivo: Monto total aprobado al Poder 

Ejecutivo (solo sector central, secretarías) para los ejercicios fiscales 2024 y 2023. Adjunto a esta solicitud, encontrará 

un ejemplo del clasificador utilizado por la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora para 

su referencia. Agradezco de antemano su atención y pronta respuesta.

Contestada Otros 14/08/2024

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia y el Sistema SISAI 2.0, la cual fue registrada con número

de folio 240470324000099, de conformidad con lo establecido por el artículo 54 

fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

vigente para el Estado de San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo por 

esta Unidad de Transparencia, fue recibido el memorándum DA/173/2024,

mediante el cual la Dirección Administrativa informó lo siguiente:

“[…]Respecto a lo solicitado, la información es competencia de la Secretaría de Finanzas.

Por lo que, de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, en los que se establece que

la información deberá presentarse en la modalidad en la que se encuentre, y que dicha 

obligación no implica su procesamiento, ni adecuación al interés del solicitante.

“ARTICULO 59. Los sujetos obligados deben proporcionar la información solicitada en la 

modalidad en que se encuentre. Cuando la información requerida se

encuentre en dos ó más tipos de formatos, el solicitante elegirá entre los formatos, para la 

entrega correspondiente”

De igual manera se facil itó el acceso a la información en todo momento, sin que ello 

implique el procesamiento ni la adecuación de la misma al interés del solicitante,

en términos del artículo 60 de la Ley en Materia:

 “ARTICULO 60. En la formulación, producción, procesamiento, administración, archivo y 

resguardo de la información debe atenderse al principio de la máxima

publicidad, con el objeto de facil itar el acceso de cualquier persona a su conocimiento”

La obligación de entregarla no implica el procesamiento, ni la adecuación de la 

información al interés del solicitante, salvo la producción de versiones públicas del

documento.

De conformidad al artículo 61 segundo párrafo de la Ley de Transparencia en el cual se 

establece:

No aplica PNT No aplica 8

2404170324000100    Elena Montserrat Hernández Luna 09/08/2024

La que suscribe C. Miembro del Comité integrado por habitantes de las diversas localidades de la región comprendida 

en los alrededores de la Carretera Federal (MEX 70) Carretera: Cd. Valles - San Luis Potosí, Tramo: Libramiento 

Oriente - San Luis Potosí km. 255+100. (Bulevar Valle de los Fantasmas, antes conocido como Carretera Rioverde). Por 

medio de la presente reciba un cordial saludo, así mismo se solicita información relativa a la construcción del puente 

peatonal en la región antes mencionada. ¿Se cuenta con un número de folio de identificación del proyecto de construcción 

del puente peatonal realizado por su dependencia? si la respuesta es afirmativa me harían el favor de proporcionar el 

número de folio; ¿En qué etapa del proceso se encuentran en relación a la construcción del puente peatonal?, ¿Se tiene 

una fecha de arranque de la construcción del puente peatonal?, ¿Se cuenta con una fecha tentativa de entrega e 

inauguración para los usuarios y habitantes beneficiados?. Sin otro particular le agradezco sus finas atenciones.

Contestada Otros 23/08/2024

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia y el Sistema SISAI 2.0, la cual fue registrada con número

de folio 240470324000100, de conformidad con lo establecido por el artículo 54 

fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

vigente para el Estado de San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo por 

esta Unidad de Transparencia, fue recibido el memorándum DGI/287/2024,

mediante el cual la Dirección General de Infraestructura informó lo siguiente:

“[…]Respecto a la solicitud de información, se hace de su conocimiento, que una vez que 

se realizó una búsqueda exhaustiva dentro de los expedientes físicos y

digitales de la Dirección a mi cargo, a la fecha de la solicitud, no se encontró información.

Por lo que, de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, en los que se establece que

la información deberá presentarse

en la modalidad en la que se encuentre, y que dicha obligación no implica su 

procesamiento, ni adecuación al interés del solicitante.

“ARTICULO 59. Los sujetos obligados deben proporcionar la información solicitada en la 

modalidad en que se encuentre. Cuando la información requerida se

encuentre en dos ó más tipos de formatos, el solicitante elegirá entre los formatos, para la 

entrega correspondiente”

No aplica PNT No aplica 8

240470324000101    José Gerardo Amador Lugo 09/08/2024

Solicito atentamente al H. gobierno del estado de San Luis Potosí me proporcione

toda la información con la que cuenten respecto a la cancelación de la planta de la

empresa "Ford" en dicha entidad federativa en el año de 2017.

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
14/08/2024

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia con número de folio 240470324000101 y en uso de las facultades que 

le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda 

y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí; con fundamento en los 

artículos 54 fracciones II, III y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí y el artículo 36 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su 

solicitud no es competencia de esta dependencia, por lo que, a la fecha de su solicitud, 

esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas no cuenta con 

información relativa a la misma.

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas

No aplica PNT No aplica 8

240470324000102    Adrian Cuauhtemoc Tovar Fabian 12/08/2024

Situación legal del predio conocido como Parque Juan H. Sánchez o Parque de 

Morales. Convenio de intervención de la SEDUVOP en el parque Juan H. Sánchez o 

Parque de Morales. Copia Simple del Permiso de Construcción para realizar las 

obras del Parque Juan H. Sánchez o Parque de Morales por parte de la SEDUVOP. 

Requisitos para poder intervenir, construir y/o realizar obras dentro del Parque de 

Morales o Parque Juan H. Sanchez. Copia simple del proyecto de renovación del 

Parque Juan H. Sánchez o Parque de Morales.

Contestada Otros 26/08/2024

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia y el Sistema SISAI 2.0, la cual fue registrada con número de folio 

240470324000102, de conformidad con lo establecido por el artículo 54 fracciones II y IV 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente para el Estado de 

San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de 

Transparencia, fue recibido el memorándum DGI/289/2024, mediante el cual la Dirección 

General de Infraestructura informó lo siguiente:

“[…]Respecto a la información solicitada, la misma no puede ser entregada, toda vez que 

existe una afectación actual, personal y directa a los derechos de una persona

jurídica, ya sea individual o colectiva, lo que dio origen al juicio de amparo, tramitado en 

el Juzgado Primero de Distrito bajo el No. 733/2024, el cual se encuentra

en litigio, toda vez que los documentos se pueden llegar a modificar continuamente, lo 

cual generaría, que al hacer entrega de algún documento, los documentos iniciales serian 

diferentes a los documentos finales, por lo que, de lo anterior y en espera de que se 

resuelva en definitiva el juicio de amparo señalado en líneas anteriores, no se puede 

hacer entrega de ningún documento.

Por lo que, de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, en los que se establece que

la información deberá presentarse en la modalidad en la que se encuentre, y que dicha 

obligación no implica su procesamiento, ni adecuación al interés del solicitante.

“ARTICULO 59. Los sujetos obligados deben proporcionar la información solicitada en la 

modalidad en que se encuentre. Cuando la información requerida se

encuentre en dos ó más tipos de formatos, el solicitante elegirá entre los formatos, para la 

entrega correspondiente”

De igual manera se facil itó el acceso a la información en todo momento, sin que ello 

implique el procesamiento ni la adecuación de la misma al interés del solicitante,

en términos del artículo 60 de la Ley en Materia:
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240470324000103    Consulta de camino 13/08/2024

Solicito nuevamente información a cerca del camino modernizado en el municipio 

de Villa de Reyes, que va de la localidad de Bledos a Cabras.

- Nombre oficial del camino

- Longitud total pavimentada

-Tipo de administración (municipal, estatal, federal, otro)

- Inversión total

-Ancho y número de carriles.

-Tipo de superficie de rodamiento (asfalto, concreto, otro)

Ya que solo me contestaron en estos términos y buscando en los apartados que me 

indican NO encontré nada relacionado a la información solicitada (en la mayoría de 

sus documentos aparece la leyenda NO SE GENERÓ) Podrían indicarme en que 

año, mes y apartado se encuentra dicha información:

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia y el Sistema SISAI 2.0, la cual fue registrada con número

de folio 240470324000083, de conformidad con lo establecido por el artículo 54 

fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

vigente para el Estado de San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo 

por esta Unidad de Transparencia, fue recibido el memorándum DGI/236/2024,

mediante el cual la Dirección General de Infraestructura informó lo siguiente:

“[…]Respecto a lo solicitado, la información puede ser consultada de forma digital en 

la Plataforma Estatal de Transparencia, dentro del formato del artículo 84,

fracción XXXIV, correspondiente al año de su elección (septiembre 2021 a la fecha 

de la presentación de la solicitud), por lo que, a continuación, se le proporcionan

los pasos para ingresar a dicha información:

1.- Ingresar a la página: http://www.cegaipslp.org.mx/

2.- Dar click en PETS Plataforma Estatal de Transparencia (2015-2024).

3.- Del lado derecho en el recuadro que diga: Verificar aquí las obligaciones 

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 27/08/2024

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia y el Sistema SISAI 2.0, la cual fue registrada con número

de folio 240470324000103, de conformidad con lo establecido por el artículo 54 

fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

vigente para el Estado de San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo por 

esta Unidad de Transparencia, fue recibido el memorándum DGI/290/2024,

mediante el cual la Dirección General de Infraestructura informó lo siguiente:

“[…]Respecto a lo solicitado, la información puede ser consultada de forma digital en la 

Plataforma Estatal de Transparencia, dentro del formato del artículo 84,

fracción XXXIV, correspondiente al año de su elección, por lo que, a continuación, se le 

proporcionan los pasos para ingresar a dicha información:

1.- Ingresar a la página: http://www.cegaipslp.org.mx/

2.- Dar click en PETS Plataforma Estatal de Transparencia (2015-2024).

3.- Del lado derecho en el recuadro que diga: Verificar aquí las obligaciones publicadas 

por año de registro, y dar click en el año que desee buscar la información

(2015-2024).

4.- A continuación, en la página aparecerá un recuadro con la leyenda: búsqueda por 

sujeto obligado, dar click en: búsqueda por sujeto obligado.

5.- Aparecerán los siguientes pasos a seguir:

1) Seleccionar el sujeto obligado: Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras 

Públicas.

2) Dar click en presentar reporte.

6.- A continuación, dar click en el mes de su elección.

7.- Al dar click se desplazará hacia abajo el l istado de las fracciones que conforman el 

artículo 84 de la Ley de la materia.

8.- Seleccionar la fracción XXXIV o el que sea de su elección.

9.- Dar click en la l iga directa al formato que aparecerá.
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240470324000104    Abelardo Medellín Pérez 14/08/2024

Por este medio, solicito atentamente se me entregue COPIA SIMPLE EN FORMATO 

DIGITAL de todas facturas o cualquier otro documento referente a pagos, 

relacionado con la compra, adquisición o contratación de servicios, materiales, 

mobiliarios, insumos, equipos computacionales, equipos audiovisuales o cualquier 

otro recurso que se haya destinado para la instalación o funcionamiento el módulo 

que su dependencia estableció en las instalaciones de la Feria Nacional Potosina 

(FENAPO) para su edición 2024. 

Solicito se me informe a cuánto ascendió el presupuesto que la dependencia destinó 

para el módulo que estableció en las instalaciones de la Feria Nacional Potosina 

(FENAPO) para su edición 2024, o en su defecto, se me entregue una COPIA 

SIMPLE EN FORMATO DIGITAL de cualquier documento que señale la cantidad de 

recursos económicos destinados para este módulo. 

Pido se me entregue una relación de la cantidad y nombres de los funcionarios 

públicos, trabajadores y/o trabajadores de confianza que fueron destinados a atender 

el módulo que su dependencia estableció en las instalaciones de la Feria Nacional 

Potosina (FENAPO) para su edición 2024. 

Solicito por igual se me entregue una COPIA SIMPLE EN FORMATO DIGITAL de 

cualquier convenio de colaboración, participación o cooperación que la 

dependencia haya firmado con el Patronato de la Feria Nacional Potosina entre el 1 

de octubre del 2021 y el 10 de agosto del 2024. 

De la manera más atenta, requiero se me entregue una descripción precisa del área 

específica de la dependencia que se encargó del módulo que establecieron en las 

instalaciones de la Feria Nacional Potosina (FENAPO) para su edición 2024, además 

de una breve explicación de cuál es la finalidad de dicho módulo. 

Pido se me entregue cualquier oficio, misiva, memorándum o documento, en el cual 

el titular del poder ejecutivo gire instrucciones relacionadas con las actividades que 

la dependencia a su cargo debe realizar durante las celebraciones de la Feria 

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 28/08/2024

En virtud de que la Plataforma Nacional de Transparencia y su Sistema SISAI 2.0 limitan 

este espacio a sólo 4000 caracteres, se adjunta al presente archivo en formato .pdf con la 

respuesta a su solicitud
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Reporte enviado a la CEGAIP, Art 34FXV , Art 54FVIII y XII

<== Escriba en esta celda el número de mes que reporta y el año
<== No escriba aquí nada, el formato calcula 

automáticamnete estos valores

<== No escriba aquí nada, el formato calcula 

automáticamnete estos valores

Actualizado 03/09/2024



240470324000105    J. Pablo Moreno Guzmán 15/08/2024

Solicito información acerca de las obras de rehabilitación del mercado República.

Solicito monto total erogado para la rehabilitación del mercado República, c , forma

de adjudicación y empresa o constructora encargada de las obras. Requiero copia

del contrato de adjudicación de la obra

Contestada Otros 29/08/2024

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia y el Sistema SISAI 2.0, la cual fue registrada con número

de folio 240470324000105, de conformidad con lo establecido por el artículo 54 

fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

vigente para el Estado de San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo por 

esta Unidad de Transparencia, fue recibido el memorándum DGI/305/2024,

mediante el cual la Dirección General de Infraestructura informó lo siguiente:

“[…]Una vez analizada la solicitud en mención, respecto a la información acerca de las 

obras, se informa lo siguiente:

• Lo correspondiente a la Entrada/Fachada principal, se rediseño el acceso principal, 

mejorando los accesos al inmueble (accesos más francos).

• Remodelación de sanitarios, oficinas, áreas de bodegas y mantenimientos.

• Rehabilitación de estacionamiento.

• Impermeabilización y Pintura

Por lo que, de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, en los que se establece que

la información deberá presentarse en la modalidad en la que se encuentre, y que dicha 

obligación no implica su procesamiento, ni adecuación al interés del solicitante.

“ARTICULO 59. Los sujetos obligados deben proporcionar la información solicitada en la 

modalidad en que se encuentre. Cuando la información requerida se

encuentre en dos ó más tipos de formatos, el solicitante elegirá entre los formatos, para la 

entrega correspondiente”

De igual manera se facil itó el acceso a la información en todo momento, sin que ello 

implique el procesamiento ni la adecuación de la misma al interés del solicitante,

en términos del artículo 60 de la Ley en Materia:

 “ARTICULO 60. En la formulación, producción, procesamiento, administración, archivo y 

resguardo de la información debe atenderse al principio de la máxima
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240470324000106    Jair Hernandez 26/08/2024
Hola, buenas tardes Adjunto a la presente solicitud, carta donde se especifica la 

consulta realizada a esta H. Institución Saludos
Contestada

Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
29/08/2024

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia con número de folio 240470324000106 y en uso de las facultades que 

le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda 

y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí; con fundamento en los 

artículos 54 fracciones II, III y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí y el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su 

solicitud no es competencia de esta dependencia, por lo que, a la fecha de su solicitud, 

esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas no cuenta con 

información relativa a la misma.

Ahora bien, quienes en su caso pudieran tener información al respecto son el 

ayuntamiento de San Luis Potosí (o bien cada uno de los ayuntamientos de los cuales 

requiera información) y/o el Instituto Registral y Catastral del Gobierno del Estado de San 

Luis Potosí. Por tal motivo se sugiere presentar su solicitud ante dichas instituciones, 

siendo sus datos de contacto los siguientes:

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

H. Ayuntamiento de San Luis Potosí

Unidad Administrativa Municipal

Av. Dr. Salvador Nava 1580, El Santuario;

Revolución.

Código Postal 78380 San Luis Potosí, S.L.P.

Tel.: (01) (444) 834- 5400

http://sanluis.gob.mx/

Instituto Registral y Catastral del
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